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RECORDANDO UNA PROHiBICION

Los militares
y la Prensa'

Una vez más—y bien reciente está la 5 
anterior—recuerda el ministro de la Gue
rra a los militares la prohibicióo que <xis 
te h ce más de sese )ta años de acudir a la ' 
Pre sa con escritos o declaraciones sobre . 
asu tos del servicio o de política de los i 
Gobiernos. i

Justifica este recor latorio la frecuencia 
con que se escribe, se hab a, se comenta y 
se venti an pl itos íntimos a plena luz: es 
achaque de los tiempos resb.-ladizos que 
correm's, que en ocasiones, aun contra 
el propio dese', po en en el disparadero; 
la opinión pública tiene hoy gran fuerza, 
es un juez al que se acude p-ra sincerarse, 
porque su fal o pesi como losa de plomo...

Pero el Gobierno hace bien, sentando Ja 
verdadera y sana doctrina, sobre la que se 
asienta la disciplina y la conveniencia na
cional: hay que sacrificar algo el interés in
dividual, en beneficia del colectivo.

Callar es un sacrificio difícil de cumplir 
para ios que en defensa propia se ven for
zados a scudir a! terreio donde se les ata
ce; pero callar es un imperativo para quie
nes, sin razón de peso, charlan y escriben 
por los codos, contribuyendo a enconar pa
siones,. que a todos conviene adormecer.

La Real orden a que nos referimos, y 
que ha firmado el Sr. Sánchez Gurrra, 
dice así:

«En vista de la frecuencia con que los 
militares acuden a la Prensa exponiendo 
opiniones sobre asuntos del servicio o que 
se relacionan con la política de los Gobier
nos, en sus diversas manifestaciones, ya 
en forma de artículos o en la de sueltos, 
cartas y declaraciones, unas veces con su 
firma y otras bajo el empleo de seudóni
mos, en la mayor parte de los casos de to
dos conocidos; teniendo en cuenta que 
eh'o envuelve una infracción manifiesta de 
las disposiciones vigentes, que iníie e gra
ve perjuicio a los intereses del Ejército, 
por los antagonismos que puede crear en
tre las clases del mismo, con menoscabo 
de Ja disciplina y de los intereses generales 
del país, el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien dispontr se recuerde a cuantos for
man parte del Ejército el cumplimiento 
estricto y riguroso de la prohibición con
tenida en los artícu'os 300, ciso tercero, 
y 329, caso cuarto, en relación con el nú
mero l^del artículo 215 delCódig ■ de Jus 
ticia militar, prohibición icitcradamente 
establecida y recordada por numerosas ór
denes y Reales órdenes, entre otras, la de 
21 de diciembre de 1869, 22 c septiembre 
de 1873, 28 de diciembre de 1888 («Golec- 
Legislativa» número 494), 10 de septiem
bre de 1897 («C. L.» núm. 246), 15 de 
abhl de 1908 («C. L.» núm, 59) y 15 de 
diciembre próximo pasado.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad se recuerde a vuecencia la nece
sidad de que por cu ntos medios se en
cuentran lega me .te a su alca ce, impida 
gne por los que de su autorid-d depen
den, se infrinja tan terminar te prohibición 
y exij s en sil caso, sin excepción 1 e cate
gorías y con la mayor rapidez y rigor, las 
responsabilidades corresp lidiantes en vía 
judicial, sin perjuicio de as que en si or
den gubernativo deba hacer efectivas, en 
uso dg sus facultades.
' La prohibición de acudir a la Prensa 

que se recuerda por la presente disposi
ción, no comprende ios trabajos y estudios 
científicos en general ajenos a la política, 
ni los de carácter técnico profesional.»

Circulares de Guerra
Aclaración sobr » dostinos

El Re¿I decreto de 21 de m.*y > de 1920 
que equipará los destinos en Baleares y Ca
narias » los de la Península, estableciendo 
reglas comunes para su provisión, ha dado 
lu jar e dudas y consultas, y, para resolver 
las, él'Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
inf rm&do por d Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, ha tenido £ bien dispo
ner:

Primero. Losf-Gsy oficiales destina
dos en Baleares o Canarias con anregio a la 
legislación anterior al Real decreto de 21 
de oiíiyo de 1920, y qu? htn pasado a si
tuación de supgrüumf.r ;ao sin sueldo sin 
haber cumplido el obligi la per-
man.¡acia, deberás ocupar la primera va 
cante que en eses islas se produzca en el 
emplea o ea el inmediato superior si han 
scvn.lilj duf-aic - ió si volver a 

activo, á hublstá volusuriía

exentos de toda obligación. El tiempo ser
vido en estas condiciones les será de abono 
para destino a los territorios de Africa, en 
el turno correspondiente.

Segundo. Los que sean destinados en , 
estas condiciones, quedarán desde el mo- ' 
mentó sujetos a Jo que previene el Real i 
decreto de 21 de mayo de 1920.

Oficiales y clases de complemento • 
Vista lu iíistímeia d 4 cabo de compie 

mentó de la primera Comandancia de «ro
pas de Sanidad Militar, con título de vete
rinario, D Isidoro Huarte U rcstRrazn, el 
Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo infor
mado por el Estado Mayor Central del । 
Eje cito, ha tenido a bien disponer que el 
ait. 46 de la Real orden circular de 27 de 
diciembre de 1919 se h¿ga extensivo a to 
dos ¡os comprendidos eu el 44 o sea, a 
los licenciados en Medicina, Farmacia o ■ 
que tengan terminada la carrera de Vete- í 

. rinaria.
Abonos da tiempo

Se dispone 4ue a los generales, jefes y 
oficiales heridos que regiesen, bien a los 
hospitales de la Península, o bien con li
cencia, sin haber sido dad; s de alta por 

i curación completa de sus heridas, se les 
acredite, como de permanencia en Africa, 

í el tiempo estrictamente indispensable para 
' la curación de las lesiones recibidas en 

campaña, sin contarles el que permanez
can en la Península como consecuencia 
de posteriores afecciones intercurren tes 
que pudieran presentárseles.

j CAMINO DE MARRUECOS

El general Burguete
Ayer, a mediodía, el nuevo Alto C mi

sario de Esputa en Moruecos, general 
Burguete, se despidió del Sr. Sánchez 
Guerra y del ministro de Est do, y ano
che, en el expreso de Andalucía, empren
dió su viaje a Marruecos el nuevo A to 
Comisari-', general Burga te, a quien se* 
le hizo en la estación una cariñosa des
pe ida.

Concurrieron los señores Sánchez Gue
rra, Bergantín, Fernández Prid^, »Imiran
te Ribera, capitán general de Madri J, ge
neral Orozco; los ge .erales Barrera, Aiz- 
puru, Marina, Bascaran, Blanco, Viilalba, 
Tovar, M nzano, marqués de Cabra, Au-; 
ñón, algunos más y numerosos jefes y ofi
ciales de to ios los Cuerpos.

También estaban en U estación los se
ñores don Basilio Paraíso, Mella, Urgoiti, 
Royo Vidanova, Pulido, Amalo, coronel 
Riquelm , Pa iré Revilla, Poggio, Gascón 
y M.rín, Riv s (D. Nat lo) Be-lliure, 
Cá ovas del Casti lo y muchos amigos 
más.

1 Los señ res Sánchez Guerra y Fernán
dez P ida hablaron unos minutos reserva
damente con el Alto Comisari a.

El genera Burguete tiene el propósito de 
que cua tas personas' desempeñan en h 
actuali -ad mando en Marruecos continúen 
al fr nte de sus puestos, y sólo v riará 
aquellos que, por determinadas razones, 
necebitan la absoluta confi^nzi del zXIto 
Comisario, como es la jef tur-, de las tro
pas in ígeu^s.

Una v z c ’ AfHe-, e general estudiar^ 
la actual orga iz ción de aquel Ejércit*1, 
para modificarla si o estima co venic te. 

j Al partir el tren fue cariñosxnpnt; Joya? 
cion ¡do el gener-I Burguete, y se dieron 
vivas a España, al Ejército y a Burguete.

La soberanía del SuL 
j tán de Marruecos
5 «Le Mat’C» ha publicado un te! grama 
1 de Rabat dando cuenta de la recepción ce 

lebrada por e! gran vhir para solemnizar 
la fiesta francesa del Catorce de Julio. En 

? grandes titulares condensa «Le M -ti » el 
suceso con estas palabras: «E g a visir 

, reivindica la sobcr v ía del Sukán sobre 
¿ todo Marrueco';. El delegado general de la 
í Residencia en Rabat le asesara el apoyo de 
i Francia en esta cuestión». No mienten es
; tas grandes titulares. El gr&n visir, ding én- 
j dose a m. Urbaia Blanc, representante de 
í Francia pronunció un diicurso, ea el que 
¡ incluyó estas palabra;-:
j «Nos h<» impresionado penoaemeate c*- 
| bvr que los periódicos europeos, reíiriéd- । ¿pse al estado de Tánger, habían emití' 
I do opiniones en las que parece ponerse en 
t duda ¡os darechos d$| Sqkgn, «:uya s b> 
| ranía» se extiende sobre la ibtcg-’idad del 
í Imperio jcrdiano: hecho que las Partencias 
| po deben ignora:. Por este esperamos qué 
| esta sea arreglada en sentide fa- 
¡ vorab^ a ios deseos eug r^tp 
j señor »
1 A estás p/Jabras» d del^gsio gíSífal 
I respondió decterandp que vi Gvbi .r o 

|3.rc«:'err-r definífrá en t o -LíS L".'circans-
: t*;.c x.» ’ > Jefechw» o dtl SuháQ 
’ y de su Lapidé.

EN EL MINISTERIO DE LA GUERRA

Lo que dice el gene
ral Barrera

Ayer t rde recibió a los periodisi’scl 
Subse retario de Guerra, Sr. Barrera.

Los representantes de la Pr nsa indica
ron al ge eral subsecretario que, según de 
púb ico se decía, muy pro to pasaría al 
c'espa ho del Ministerio, pues se asegura
ba que ta • pronto como fuesen ?probad s 
los Presupuestos] sería nombrado ministro 
de la Guerra.

Contestó el general que se h - liaba muy 
bien donde estaba, y que todo lo que ea 
c ntrario se dijese era gana de gastar el 
tiempo. Negó el general Barrera que hu- 
biess recibido dimisión alguna de los co- 
msnrfar.tes generales'de Ceuta, Malilla o 
L?rach3, pues por el cortrírio, todos se 
halan dispuestos a cumplir con el deber 
que les está encomendado.

Refiriéndose al cor ,nel jefe de la Oficina 
de Policía indígena de. Melilla,Sr. Lasquc- 
tty, dijo que tampoco tenía noticia.

Se le preguntó si era verdad que se le 
estaba preparando un alto cargo al gene
ral Okgucr, y contestó que nada sabía, 
pero que no le extrañaría que más pdelan
te, cuando pase en septiembre a la reserva 
el capitán general de Aragói, Sr. Ampu- 
dia, fuese destinado a aquel alto puesto 
el ex ministro de la Guerra.

Como los periodistas le preguntasen 
cuál era el candidato para cubrir la vacan" 
te que deja el ganeral Burguete en el Go
bierno milit r de Madiid, contestó que no 

sería el. candi dato del Gobierno^

EL SUPREMO Y LOS ESCRITORES

Carta del general Aguilera
El presidente del Supremo de Guerra y 

Marica, general Aguilera, ha contestado al 
mensaje que le enviaron los escritores espa
ñoles con la siguiente carta:

«Svñores Uaamuno, Camba, Vivero y 
demás firmantes.

Mis queridos amigos: El documento 
de 15 del comente mes, que dirigen al 
Conscj ? Supremo de Guerra y Marios, y ¿ 
en su representación a su presidente, es en í 
mi poder. '

Es pí<ra este Consejo y para mí una ver- i 
dadora satisfacción, agradeciéndolo muy 
de veras, porque el prestigió de las firmas 
que lo suscr bm y que integran gran parte 
de la intelectualidad de esta nación, que 
debe de ser grande, av.dora el citado do- 
c ü mentó, que bien puede ocurrir que sea 
histórico.

E-;te Consejo Supremo, compuesto por 
generales encanecidos por los años de ser 
vicios, hará siempre justicia, deseando 
acertar siempre en sus fallos, para bien del 
Ejército y satisfacción de Espsña.

Aprovecha esta ocasión de obligada cor- 
hesía para reiteraise de uskd<s tfieetFimó 
§amigo seguro servidor, q, e. s. m., t'ran 
^cisco Aguí'era.

19 de jubo de 1922 »
"d e ma n d a s 'Jü íü t e mo  Jo s a s

í8 lia TrihHnal ís tai
El «Diario Gíi. id del MiHrtcrio d-<h 

Guerra» publica hoy la siguiente Real 
orden:

«^oaicvtjo pLiío por las ex temen 
tes de lufanterí!, alumnos do la Escuela 
Superior de Guerra, D. Antonio Aymat 
Marec»^ D. José Cps Uo de Portugal Ma- 
sionave, D. Antonio Roca Salva, ü. Joa
quín Bjneta Arvizu, D. Miguel Martín 
Naranjo, D. Ildefonso Domínguez Morí» 
che, D. José Nava Sanjuán, b, Luis Cr » 
rranz?. de la Torre, D. Juan Priego López, 
D. Jasé Lyz.ano Reogifó. D. Francisco 
Domínguez Otero, D. Ramói Mora Ló
pez, D. Fernán Jo ¿Vniches M 'dtó, don 
Manuel de Quesada y de! Pino y D. Lu:s 
de Lamo Périz, centra la Res! orden de 3 
de diciembre de 1919 sobre constitución 
de Tribunales de honor cuando son vi
rios Jón que d -ben sor juííg» los por la 
misma causa, y P s de 5 del propio mes 
y $ñ ) (O. O. número 275), por fes que 
aprebáü lo el Lí o de dioh j I ríban&l que 
juzgó su conducta, se dispuso ia sepíra- 
ción dol servicio dé los expresados oficia
les, h Sais de ¡o Coótenelosd-a -rini trv 
tivo del Tribunal Supremo ha djetado 
sentencia en dicho pleito, con fech • 11 dél 
mes actud, cuya parte iispdsitiváes como 
figuc:

Que dtECMj®sydo, 
desístinasmes, ú excepción

tencia reproducida por el Ministerio Fiscal 
en su contestación a la demanda, debe- 
mes declarar, y declaramos, nulo el 1 ti* 
bunal de honor constituido con sujeción 
a la Real orden de 3 de diciembre de 1919, 
para juzgar a D. Antonio Aymat, D. José 
Codlo de Portugal, D. Antonio Roca, don 
Joaquín Baceta; D. Miguel Mastín Naran
jo, D. Ildefonso Domínguez D. José Na
vas, D. Luis Carranza, D. Juan Priego, 
D José Antonio Lazcano, D Francisco 
Domínguez, D. Ramón Mora D. Fernan
do Arniches, D. Manuel de Quesada y don 
Luis de Limo, y nulos, por consiguiente, 
les f líos de separación que pronunciaron 
y las Redes órdenes de 5 del mismo mes 
ysfio excedidas por el Ministerio de la 
Guerra para cumplirlo; y que procede re
integrar c los recuncntcs en sus empleos 
militares, retrotrayéndose lose Lotos de es
ta declaración a la fecha de 2 de diciem
bre de 1919.»

Y h^bienco dispuesto el Rey (}. D. g.), 
el cumplimiento de la citada sentencia, de 
Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 19 de julio 
de 1922.—Sánchez Guerra.»

** «
Ea otras cuatro Reales órdenes redacta

das en los mismos términos, se refiere a 
los tenientes de Infantería D Ramón Mar
tínez de Aragón, D. Fernando del Aguila 
Rada, D. José Díaz de Villegas, D. Eleute-* 
rio Villanueva, D. Joaquín Alonso, don 
Luis Montes, D. Galo García Saquero y
D. Juan Bárja de Quiroga.

* ■ * »
La publicación de estas Reales órdenes 

hs anunció ayer en el Congreso el señ<r 
Sánchí Z Guerra.

Añadió que todos esos oficiales será a 
destinados a Madrid, pues aunque hay va- 
Cintes en provincias, no quería dar ía sen
sación de que continuaba el castigo para 
los aludí los oficiales. •

Terminó diciendo que una de las razo
nes que tuvo para encargarse de la cartera 
de Guerra fué la de firmar esa disposi 
c>ón.

La noticia de h readmisión de los ex 
alumnos de la Escuela de Guerra causó 
excelente impresión en cuantos sitios fué 
conocida.

i ün alcaide que ordena y manda
ZARAGOZA 19.—Hoy se ha sabilo en 

LZatíigoga que d. alcalde de Tórralbilla, 
u olo de esta provk cía. de muy escasos 

Lvecinrs, se ha dirigida al preside te de; 
¿ Coobtjo de ministros demandando queor- 
í; dene la inmediata repatriación de las tro
mpas que luchan en Afri a.
| gi documento en oue el alcalie hace la 
( petición, redactado en términos imoerati- 
r vos, es>á siendo objeto de muchos comea- 

tar ios,

|La Sociedad de Naciones
& LONDRES 17. —Con motivé de Ja sr.- 
M’Éió.- qu< ... Q»;:: i o a ¿.ociedad de Na- 
F ci .mes va ti eckbíAr hoy 17 en Londres, 
• un determi «?.do ú tiero dé Estados que 
' no son miembros de ella, se hórán repre 
; senur e 1 Ja d^liheración de los asuntos 
¿ que les interesan.
: . Austria estará'repr^apda por los sr 3q- 

res Pflugl, delegado peímaGen^ de A1, s-
; triaceré^ déla £rciedad de Naciones, y 
? Neug^bsuer, consejero miaister s); B

■ rk, p r los señores 1 heodoreff, mmiJuc 
plenipotenciario en Belgrado; Ndi^off, c6o- 
sul generé en el Ministerio de N g^cios 

: Extra jetos de Sofía, y N^kMf, del Ccmi- 
, s&riado búlgaro para ia ejecución d 1 1 ta

lado de Pó z ; Grecia, por los señores Ran- 
gabo, ministro piccipofecciario, encarga
do de N y icios en Londres, y Dendramis, 

0 Cónsul general de Grecia en Ginebra; Ru
mania, por los señores Titúlesdo, ministro 
de Runj mía en Londres; el Esuda servo- 
cryataesloveno, por los señores Boh ko- 
vitch, delegado en la Comisión de Repara
ciones en París; Gavolovitch, ministro en 
Londres; R^kuch, ministro en Sofía; Yó- 
va-mvitch, ministro en Rema, y Ristich, 

plenipóténpariQ,
- Hung ía se hace represe nur por el con

de Szspsíyi, ministro en Londres, y el ba
rón ViHani, consejero de la Legación, con 
atreguo a lo estatuido en e! snícuio 4 del 
Pacto, según el cual, todo miembro de la 
^ •.ciedad que no esté representado en el 
Consi jo, es invi ado a enviar un represen
tante cuando se trate en el Consejo de aL 
guna cuestión que le interese,

| . LONDRES 17.-El Con rejo de ia So. 
? ciedad de Naciones hí aprobado una po- 
I n.?nck preconiz?rd > medidss de pratec- 
■ c ón a les n ñ ís  y las muhr^s, *
- Ha acaídádp la crer/ción de uña Comi

sión qüs se ocupará de 18 íébsiHácíóii 3e 
los depQttadcs en 1 urquí? y Aria Menor. 

. , El Conseja se lu óeup^do de Is cuetiióa 
de la - & Kío >u dv ks rondes 
alsmsnes de$unad9§ a ha" estires soda- 
les»

social
Una conferencia

El presidente del Instituto Nacional de 
Pr- visión ha informado al ministro del 
1 n-be jo acerca de la reciente reunión de 
la Comisión organizadora de la Conferen
cia Nacional qué, bajo los auspicios del 
ministro, ha de celebrarse en Barcelona y 
cuya constitución presidió el Sr. Calde
rón.

Componen dicha Comisión, además del 
presidente del Instituto Nacional, los pre
sidentes del de Reformas Sociales y del 
Consejo de Sanidad, el comisario general 
de Seguros y los presidentes de la Caja 
Catalana de Pensiones y de Ja Real Acade
mia de Medicina de Barcelona, habiéndo
la ampliado colabr raaores designados, con 
espíritu comprensivo, por Iss expresadas 
representaciones. Esto se refl j < especial- 
njCíite en la colaboración cataiana, donde 
aparecen los diversos matices de orienta
ción general y los que existen en el am
biente peculiar de la conferencia, que tie
ne gran extensión en Cataluña, lo que. ha 
contribuido a su celebración en Barce
lona.

, Et cuestionario, aprobado per la Comi
sión, comprcode los aspectos eseacialés 
del Seguro obligatorio de invalidez, en
fermedad y maternidad, entre ellos, su 
implantación conjunta o separada, simul
tánea o gradual, las tablas de morbilidad 
aplicables, criterio técnico para la forma
ción de tablas españolas, quiénes deben 
contribuir y en qué cuantía a estos segu
ros, medie s de facilitarlos por la profilaxis 
social y organ zicióa administrativa de 
estos seguros obligatorios.

Los temas de información se riñeren a 
antecedentes del extranjero, respecto a su 
organización y funcionamiento, y de Es
paña acerca de prácticas del socorro mu
tuo—solamente en Cataluña comprende 
éste a mcd'.o millón de asociados y a enti
dades populares que tienen dos centu
rias—, concurso de la beneficencia sanita
ria, fu jcionamiento del Seguro mercantil 
y obra educadora del mutualismo escolar.

La representación del Consejo de Sani
dad manifestó que la extensión de algu
nos temas aseguraría indudablemente la 
simpatía y colaboración de los*médicos ti
tulares de toda España a esta impoitaniL 

_ sima ConL-rencís, y lo propio expresó la 
‘ Ddegac ó i de Buce’ona respectó a la del 

mutualismo popular catalán ea sus divnr. 
sas organizaciones.

La labor preparatoria, sin vacación ed- 
guna. se consideró por todos que permito 
la reunión de ia Conferencia ea la prime
ra quincena de noviembre p óximo. lo que 
es compatible con el Pleno del laslitmo de 
Reformas sociales de la segunda quincena 
de dicho mes

Ha expresado el ministro del Trabaja 
su complacencia por estas manifestacio
nes.

la (omisiáii Se! oiaateaií Piiaua
La Ce misión de diputados que h» de 

entender en el examen del expediente Pi
casso la forman los siguientes señoras:

Alvarado, por los demócratas; Reselló, 
por ks rnmanonislss; Nicolsu, por los ga- 
setistas; Lequerica, por los manristas; Al- 
varez Arras z, por ios dervistas; Lerroty?, 
por los republicanos; Pedregal, por ks ró- 
formistKs; Akalá Zimora, por su repre- 
senteció^; A-miñár., per !cs aibktes, y 
Prieto, p -r los socidistas.

■ No conocen ún los nombres de los 
once diputados de L mayoría que integra
rán ja Gomisión.

No ha muerto Lenine
LONDRES 19.—Telegrafían de Riga al 

«Times» que ¡a Delegación sovietista ha 
desmentido categóricamente la noticia dd 
envenenamiento de Lenine.

Los asesinos de Rathenac
BEPxLIN 18 —Algunos turistas que ro- 

corrían la región de Rosan so habían aper
cibido, al pasar a iare» distancia del anti
guo castillo de Saalcck de que en la torre 

. del misína brillaba unu luz.
Como su actual propietsrio, el escritor 

Stcin, se halla en ¡á sctu.’hdsd viriíááo, 
la noticia despertó sospechas, ^kigíénclcse 
al castillo vanos agentes. qúi6-
nes hallaron cerrad^ eI ¿CCC5ÍÍ a )a l0rr!?-

Los que se aeritj-ü _ precisa
mente autores del asé^sto del señer 

_ r-t^ínéhau—creyeron que los que H¿geban 
r venían eñ su ayuda, e hicieron su tipari» 
: dón en iá balaustrada de la tc-'r?é, gritan’
' do ¡Vív a  Ehrardt!, y éncerfándosod'-nuj- 

vo tan pronto como pudieron darseydK»* 
ts de su error.

. H*ch las siete de la tarde, Ia  Po Jk I-í f •r- 
zó la puesta de k torre, penetrtn:1o •: .
interior. A ¡os pocos pases, halhron Á ’ s 
asesinos del toieistro de Negóeias Extr^h- 
k-ros muertos de sendos báseos en la cv» 
baza.

El escritor Sí. Siria es c.anaidejí^do Cómo 
cómplice da aqud .¿es

M.C.D. 2022
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ESPAÑA EN AFRICA

En el territorio de Tetuán
1 ETUAN 17.-Se conocen nuevos deta

lles sobre la derrota de Ab i el K im. Se
gún moros litigados del R’f central, el ca
becilla de Beni Urriaguel se trasladó a 
Marnisa para obligar a sus moradores a 
que le pagaran tributo, y pretendió que se 
le sometiera Abd el-Malek, rebelde de la 
zona francesa, que desde hace tiempo está 
refugiado en la Zauia de Sidi-Ali-Ben- 
Danet.

En una reunión que se celebró con los 
notables de la cabila, el chej de Marnisa, 
Daudi, le pidió que declarase cuáles eran 
sus poderes para imponer a las cabilas su 
autoridad, añadiendo que para cobrar tri
buto era necesario que fuese proclamado 
Sultán y que «se sentase en la silla», fór
mula con que les musulmanes denominan 
la ocupación del Trono.

Abd el-Krim parecía convencido por es
tos argumentes y dió por terminada la 
reunión; pero la misma noche, uno desús 
parciales le dió aviso de que los cabileños 
de Marnisa pensaban atacar su campa
mento. En vista de ello, se puso inmedia
tamente en camino, con objeto de rehuir 
el combate, y envió emisarios a Beni- 
Urriaguel y otras cabilas adictas para que 
le prestasen urgentemente auxilio.

De madrugada, las guardias establecidas 
por los marnisas descubrieron su huida y 
rompieron el fuego contra los contingen
tes que le acompañaban.

A juicio de los confidentes, y por la ra
pidez con que se sucedían los disparos, los 
marnisas hacían fuego con ametralladoras, 
lo que hace suponer que entre ellos se en
contraban los soldados de Abd el M*kk, 
que son los que disponen de estas máqui
nas de guerra. También hace suponer esto 
la táctica desarrollada por los agresores de 
Abd-el-Krim. Las fuerzas de éste tuvieron 
15 mueitos y cuatro la cabila de Beni- 
Amart, que con ellos se h^bíi reunido.

El cap.tán Castelle salió entonces con 
15 hombres, y logró hacer frente al enemi 
so hasta que llegaron dos compañías de 
Regulares y dos del Serrallo.

Se ha sabido más tarde que los moros 
agresores tenían apoyada su retaguardia 
por más de un centenar de cabileños. Fue
ron, sin embargo, rechazados.

Colisión entre cabileños
TANGER 18.—En una cantera situada 

en la región del R'hz. dentro de la zona 
internacional, ha ocurrido una grave coli 
sión entre dos grupos de indígenas; resul 
taren varios heridos, algunos de bastante 
gravedad.

Según datos conocidos, el origen de la 
reyerta es el siguiente:

Hace algún tiempo un súbdito francés 
descubrió en los terrenos de dos cabiias 
de la región aludida una cantera impor
tante, que acordó adquirir, por entender 
que era un gran negocio.

Se entendió, al fin, con los propietarios

TETUAN 15.—Hace pocos días, en el 
ataque de los moros a la posición de Sa 
lah, murió uno de bs más ro ¡ocidos ca 
becülas de la cabila de Beni Iier. •

El teniente Otega salió, el filo de la 
mañana, con 25 hombres, en servicio de 
descubierta, y dejó nueve de ellos en una 
alambrada, para que avanzasen por la par
te Oeste, después que él lo hubiera hecho 
por la parte Sur. *

Con los hombres restantes destacó dos 
parejas de exploración, y éste, rápido, 
avanzó en guerrilla.

Al poco rato sonaban disparos enemi
gos, y el alférez, con los suyos, contestó a 
los agresores, que estaban muy bien para
petados.

Los moros pusieron fuera de combate al 
alférez y a 14 de los suyos.

La hárca de Beni Urriaguel hubiera Que
dado deshecha sin la intervención de Ueld 
Sidi Ali Hamerich, de la cabila de Zertket, 
vecina de la de Marnisa, que con 1.200 
hombres se puso dé parte de Abd-el-Krim, 
por rivalidad con los que le atacaban.

En la lucha, Hamerich consiguió hacer’ 
1 prisionero a un jefe de Mafnisa llamado 

ledri. También los msrnisas apresaron a 
nueve adictos a Abd el-Krim.

E'to ha impedido a Abd el Krim seguir 
su viaje a Bini Zeronal, como se propo 
nía.

TETUAN 17. -Procedente de Madrid 
. llegó el general Castro Girona, que acto 

seguido tomó posesión de su cargo.

CEUTA 17.—H» llegado el prestigioso 
caid de la cubila de Anyera, Sidi M >ha 
med Ben A'i, acompañado del capitán 
Planas y de varios jefes de poblados, cum- : 

í plimentando a los generales Valle jo y Al 
i cayna. El caid hizo entrega de un premio ! 
i de cien pesetas para el próximo concurso j 

de la Real S^cedaj Hípica, dando gracias 
por su nombramiento para formar parte 
en la presidencia y anunciando que asistí- 

í rá a dicho acto. D>jo también que en su 
cabila reina tranquilidad y que muchos 

_ comercimtes moros se proponen asistir al 
i zoco hispanomarroquí que se celebrará en ■ 
i los primeros días de agosto con motivo de j 
' las fiestas de la Patrona de Ceuta.

y con los moradores de dichas c»bihs, los 
cuales accedieron a la venta, pero en la 
escritura consignaron como cor dició i in
dispensable que los obreros que se em
plearan en los trabajos de dichas canteras 
habían de ser habitantes de d'chas cabi
las. Ei comprador aceptó esta condiciói, 
pero al empezar los trabajos no ha tomado 
a ninguno de los habitantes de aquellas 
cabilas, y los ha llevado de cabilas del 
Rif.

En vista de esto, loa cahileños protesta
ron, oponiéndose a que se realizaran les 
trabajos, y, con tal motivo, ocurrió la co

lisión entre los obreros que llevó el com 
prador y los habitantes de los poblados 
próxímes a las canteras.

Los seis heridos que resultaron, fueron 
traídos a Tánger.

Enterados de lo ocurrido los rifeños de 
aquí, quisieron ir a las cabil&s citadas, para 
castigar a los agresores, pero el b*já man
dó en seguid* que fuerzas de CabaileiH y 
eltsborde Policía, con dos ametrallado 
ras, fuesen al lugar del suceso, para resta
blecer el orden.

La excitación entre los cabileños es gran
dísima.

Se hallan dispuestos a no ceder hasta 
que se cumpla el compromiso que con 
ellos contrajo el ccmpra ior.

Otras noticias
' MELILL^ 18.- Abd el Kader será nom
brado en breve csid de toda Guclaya, te
niendo un representante suyo en cada una 
de las cabiias. Con este motivo se celebra
rá una fiesta cerca de Tauoma.

El jueves se efectuará un convoy al Pe
ñón. . _■ 1

Ha marchado a Monte Arruit, donde se 
establecerá como cantinera, Juana Martí
nez, muy conocida desde los sucesos de 
julio.

Ha sido nombrado presidente de la Jun
ta de Arbitrios el general Palou, que man
da la columna de Quebdani.

Han sido habilitados para prisiones mi
litares los fuertes de María Cristina y Sidi 
Guariach.

BARCELONA 19.—El Consejo perma
nente de la Mancomunidad ha acordado, 
al objeto de conocer el número, nombre y 
situación económica de los catalanes que, 
habiendo servido en el Ejéicito de Africa, 
a partir de los sucesos de julio del año pa
sado, hayan sufrido mutilación a conse
cuencia de hechos de armas o vicisitudes 
de la campaña, ruegi a todos los Ayu' ta- 
mientos de Cataluña que remitan a la Se
cretaría del Consejo una relación de los 
mutilados que existan en el término mu
nicipal respectivo.

Asimismo, para comp’etar la relación 
de mutilados, a los efectos del acuerdo 
queco su día proceda, se h< pedjdo nota 
de los que txi ten ac< gi ios eu los estable
cí mientus de Beneficencia a cargo de la 
Mancomunidad.

CADIZ 18.—En el templo de San Fran
cisco se hi celebrado hoy un solemne fu 
neral por el eterno descanso de los artille
ros de cuota D. J ^é Viniegra y D. José 
Di z, hijos de la locuidad, los cuales, co 
mo se sabe, sucumbieron gloriosamente en 
un combate contra los moros.

El templo estaba severamente a lomado.
A istieron todas las autoridades, el Cuer 

po de Artillería, Comisiones de ios demás 
Cuerpos de la guarnición y distinguidas 
personafi lades.

o m mom oaitiiiiiams «eq uis
PERPI NAN 18.—Ha llegado una nu

merosa caravana de personalidades méli
cas, entre las que figuran varias notabili
dades españolas, y a las que acompañan 
varios periodistas.

Los módicos se proponen visitar Vernct- 
ks B^ins y todas la estaciones termales y 
climatéricas de los Pirineos.

La Conferencia de la Haya
LA HAYA 18.—En la sesión celebrada 

esta tarde por la Comis ón no rusa, el pe
rito rumano, hablando en nombre de los 
E lados limítrofes cdn Rusia, solicitó de la 
Comisión consintiese en celebrar una se
sión píen aria con los rusos.

Los peritos franceses, belgas e italianos 
acepta-on, pero con la condición de que 
los rusos habrían de ser cijos únicamente 
sobre un hecho nuevo que desmintiese sus 
q d tenores declaraciones.

El presidente de la Comisión, Sr. Patyn, 
que ó en comunicar esta noche al Sr. Lit- 
vinof aquella decisión, pero subrayando el 
carácter supremo de la misma y poniendo 
de manifiesto lo erróneos que resu tan los 
asertos de los rusos respecto si procedi
miento que debe seguir la Conferenciad

LA HAYA 18.—La Delegación rusa no 
ha aceptado la invitación del presidente de 
la Comisión no rusa para tomar parte ma
ñana en la reunión que ha de celebrar la 
Subcomisión de bienes privados,

El presidente de la Delegación rusa, se
ñor Litvinof, ha dirigido la siguiente carta 
al Sr. Patyn, presidente de la Comisión no 
rusa;

«Doy a usted gracias por su carta del 17 
del corriente y me permito hacerle obser
var que mi carta de la misma fecha con
cernía, no sólo a las cuestiones que entran 
de lleno en la competencia de tal o cual 
Subcomisión, sino a todas las cuestiones 
que hacen el objeto de la conferencia de 
La Haya.

La Delegación rusa, durante las sesiones 
de las Subcomisiones, indicó varias veces, 
y esto lo he hecho resaltar en mi carta de 
ayer, que el reenvío de todos los trabajos 
& las Subcomisiones sin examen preliminar 
de las cuestiones de conjunto por los re 
presentantes de las dos Comisiones, y sin 
determinación de las cuestiones funda
mentales; no puede conducir a los resul- 
dos que deseamos todos.

Aquello que desgraciadamente nos fué 
demostrado por la experiencia, no podiía 
hacer dudar de que las negociaciones fue
ran interrumpidas, principalmente porque 
ninguna de las Subcomisiones pudo llegar 
a conclusiones de conjunto sin tener con 
cesiones de las otras Subcomisiones.

En virtud de las resoluciones de Géno- 
ya, las Delegaciones rusas han venido a La 
H<ya con la esperar za de entrevi atarse con 
la Comisión no rusa, pero todavía no lo 
hemos conseguido, sino que, por el con
trario, hemos h blado con un » Subcomi
sión incompetente p ra decidir sob e las 
cuestiones que interesan a la Conferencie. 
En el caso de que la discusión en la sesión 
común de las dos Comisiones pareciera in 
có aoda por causa del gran número de 
miembros, la D legación rusa estimó que 
serL posible convocar en conjunto a la 
Comisión rus* y al ó g mo t J-cutiv^ de la 
Comisión no rusa; pero, co-. gr»n asombro 
suyo, la D legación rusas^be por vuestra 
carta que el órgano tj cativo no existe.

En consecuencia, solo nos resta regiros 
que se rtú ia una asimblea plenaria de las 
dos Comisiones para laborar las líneas 
esenciales a base de un acuerdo de todas 
las cuestiones que figuran en la orden del 
día.

La Delegación rusa persiste en creer que 
esa base no puede ser hallada sino por la 
vía por ella propuesta, que es más práctica 
y más racional.

La invitación de usted a la sesión de la 
primera Subcomisió 1 es inadmisible y está 
subordinada a las declaraciones de carác
ter determinado que la Delegación rusa 
debería sostener sin que les sean impues
tas obligaciones por las otras partes. Fir
mado, Litvinof».

H»y que añadir que esta tarde se cele
bró la primera reunión de la Comisión no 
rusa para decidir si debe celebrarse o no 
una reunión con la C misión rusa.

Disposiciones oficiales

(Ascensos.— Están dec’arados aptos 
para el; sce so los tenientes de Infantería 
reingresad's en el Ejército D. Manuel de 

Q i- sada y del Pi o, D. Joaquí ’ Boneta 
Arvizu, D. El uterio Villanueva Elg rres- 
ta, D. Ramón Martínez de Aragón y Ca- 
niói, D. José DDz de Villeg'-s y Busta-

1 mante, D. Luis Carranza de la Torre, don 
f Jum Barja de Quiroga y D. Fernando del 
v Agui a Rada, mañana se pubacrá una 
í Real orden aseen iéndoles al empleo de 
? capitán, con la antigü dad y colocación 
i e tre los de su clase que les corresponde, 

debiendo sentir electos administrativos los 
ascensos en Ls revistas de comisarios co-

Í
rrespondientes.

Residencias.— Se autoriza para que fijen 
su reside-icia en esta corte a los geierales 
de división D. Dáma o Berenguer y don 
Luis de Santiago.

Ascenso.—Asciende al empleo inm°dia- 
to el alférez de Infantería D. José Pérez 
Rodriguez.

i Matrimonio.—C^ncédese Real licencia 
' par» contraer matrimo'’io al sargento de 
, Intendencia D. José Cudiña.
• Supernumerarios.—Pasan a supernume

rarios sin sueldo el c pitan de Artillería 
D. Fernando Benjumea, y 'os de Ingenie

, ros D. Manuel Escob no, D. Francisco 
1 Díaz Iboleón, D. E rique Escudero y don 

Peiro Malucnda, y se concede ’a vuelti 
a activo al capitán de Ingenieros D. Cris
tóbal González.

Ayudante.—Cesa de ayudante de cam
po del general de división D. Maximiliano 
Soler el tenie .te coronel ce Caballería don 
Narciso Martina.

SOCIESHD W®11 DEL KBM TUMH
Acumuladores para 
centrales de luz 
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Tipos especiales ps- 
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BArFRTA> PARA s URMARINOS

CALLlr. O£ LA VICTORiS, 2
MADRID

Sección de consultas
S. CALATAYUD. LERIDA.-No hay 

nada sobre lo que pregunta, aunque todos 
reconocen lo justificado que estaría;,más, 
desgraciadamente, no se ha hecho nada.

R. B. F. CAZADORES, 4. XAUEN.— 
Actualmente hace el número 1.309 para 
ingreso en Carabineros; su instancia pi- 
díetlio mejora en la clasificación no se ha 
feriado; convi né la reitere.

Á, F. S, BELL AVISTA (MALAGA).— 
Según nos informan, José Naranjo no 
figura anotado en ninguna escala para in
greso en a Guardia civil.

A. S. BURGOS.—El aspirante Luciano 
Montero hace el número 363 de la escala 
«hijos de veterano» paisano, y José Aris- 
tarieta, el 25 de la misma escala. E-te úl 
timo, seguramente con el aumento de 
fuerza conseguirá sus deseos; el otro, pro
bablemente no.

R. G. R. LOS NOGALES.—Recibimos 
su carta y queda hecho el cambio de faja 
con arreglo a la nueva dirección. Los im
presos que pide se los hemos encargado a 
la imprenta del Cuerpo en la forma que 
interesa.

V. F. RAS-MEDUA. MELILLA.—Re
cibimos su carta, y desde luego estamos 
conformes con lo que nos manifiesta del 
importe de la suscripción pagada.

Éq  la actualidad hace usted el número 
18 de la escala de cabos preferentes, y el 
de su amigo se lo comunicamos por co
rreo, por no haber recibido a tiempo los 
informes.

M. G. E. CEUTA.—Para ingreso en la 
Guardia civil figura usted anotado con e 
número 199, por cuyo motivo al llevarse 
a ex^ctd au 11161110 de fuerza con la crea
ción del Terc^° móvil, que se espera sea 
el próximo mes i1® agosto, verá logrados 
sus deseos. . ,

Domingo de la Iglesia Para ingreso 
en Carabineros el número 116 de k quin
ta clasificación, con méritos de campaña.

J. J. FERROL.—El aspirante D. Anto
nio Fernández Díaz hace el número 862 de 
la escala do soldados para guardia de Ca
balleril?.

M. G. G. OVIEDO.—El aspirante a in
greso en la Guardia civil Federico Alemán 
Escoda hace el número 460 de la escala de 
cabos de Infantería.

E.M. M. ALARCON (CUENCA).-Lo 
suponemos enterado de que ingresó en la 
propu^stí últifmr.

C. MEDINAVEITIX. VITORIA.-El 
tiempo de primera res rva sólo se puede 
contar para efectos de retiro cuando se lle
ve más de veinte añas de servicios efecti
vos; el abono de campaña del año 1913 
sólo es concedido doble desde el 5 de ju
nio de dicho año; por consiguiente está 
bien la legislación.

A. G. JEREZ DE LA FRONTERA.- 
La instancia de su recomendado D. Jo:é 
García Carmena no figura entrada en la 
Dirección; díganos cuándo lo solicitó.

J. S. A. REGIMIENTO SERRAL O 
CEUTA.—Pueden solicitarlo reglamenta
ria meo te y pasan los admitidos a cursar al 
aeródromo de Los AlcázneSi mas los des 
tinados en Africa no pueden formular di
cha solicitud. -

E. C JEREZ DE LA FRONTERA — 
Actualmente hace usted el núm. 52, y su 
compañero el 132.

C. TUEBRA. REGULARES, 1. TE 
TUAN.—El cabo A. U. I. aún no está 
clasificado para ingreso en Carabineros, 
pues su instancia entró el 22 de mayo úl
timo, y está pendiente de estudio y clasi
ficación.

M. M. LUGO.—La ley de retiros no 
tiene efectos retroactivos hasta la fecha de 

' retiro de su suegro, cuyo haber no p ^ede 
ya mejorarse.

S. LL. R. REGIMIENTO 45. CASTE
LLON.—Supongo habrá recibido mi carta 
en la que le decía que aún no le había co
rrespondido la clasificación por lleverse 
tumo riguroso de fechas. Más adelantj 
pregúnteme otra vez.

A. G. C JEREZ DE LA FRONTERA.— 
José García Carmona hace el núm. 1,687 
de la quinta clasificación sin méritos de 
campaña para ingreso en Carabineros.

B. S. MELILLA.—Su instancia solici
tando mejora de escala ha surtido ya sus 
efectos y se encuentra usted anotado ac
tualmente en la de cabos preferentes con 
el número 50, por cuyo motivo al llevarse 
a efecto el aumento de fuerza y creación 
d^l Tercio móvil, que se espera sea el pró- 
XBiíO de agosto, verá logrados sus de
seos.

La instancia de su compañero Franplscó 
A’cázsr e encuentra pendiente de informe 
en la Comandancia de la Guardia civil de 
Marruecos, siendo esta la causa de no cn- 
ggptrarse aún clasificado y anotado «n es
cala.

D. R. VILLA CARLOS.-Fíjese en la 
próxima sección de consultas donde en 
centrará la contestación que nos interesa, 
no haciéndolo en la de este nú ñero por 
no haber recibido a tiempo el informe que 
hemos pedido.

J. S. M. FUENSANTA DEMXRTOS. 
El aspirante Vicente Pé^z Lara figura 
anotado para ingreso en h Guardia civil y 
Arma de Caballería con el número 50 de 
la es.uk de cabos.

V. M. G. REGIMIENTO RESERVA 
VALENCIA.—Según nos ii f >rmVn figura 
usted añorado en la escala condicional, p jr 
faltarle 17 milímetros para la estatura pre
venida. Tardará algún tiempo en lograr 
sus deseos,

C. C. J. ENTREGO (OVIEDO).-Se. 
gún nos inf rmín, su hijo hace en Ja ac- 
tualiiad el nú ñero 532 déla escala «hijos 
de veterano», s n serví-i o en filas. Como 
verá, desde algún tiempo a esta parte in
gresan muy pocos ac la escala citada, sien
do d< bida la causa a que son preferidos 
los de otras, que están considerados deb
íante por tener servicio en filas. Es muy 
probable que aun con el aumento proyec
tado de fuerzas no le corresponda el in
greso.

D. S. C. TETU N Recibimos su car
ta, y con el mayor gusto le informaremos 
respecto a lo que nos interesa de su pape
leta de destinos y ascenso délos subofi Ja
les de esa Arma.

El aspirante Santiago Alcón hace el nú
mero 91 de la escsla chijos de viterano», 
sin servicio en filas, para ingresó en la 
Guarlia civil.

B. R. B. SEVILLA. PUERTO DE SAN 
FELIPE.—Se desconoce hasta la fecha el 
número de cabos que ascendcrá-i on mo 
íivu del aumento per depender de la pkn 
tilla del Tercio móvil y del número de 
puesto; que se creen en las Comandancias. 
Según noticias se'compondrá de 1.000 
hombres de l lantería.

Actualícente hace usted el número 5 
para la Comandancia de Santander, de
pendiendo su destino en agosto, del moví • 
miento que ocurra en la misma coa moti
vo del aumento de fuerza. Con el rpayvr 
gustóle informaremos de cuantos datos 
desee,

R. O. R- MONTEFRIO (GRANADA).- 
El aumento de fuerza es casi seguro se lie 
ve a efecto en el pvóxnno mes de agosto, 
pues sólo depende aquél de la apívb ^ ó i

¡ps Presupuestos, los cuales se espera

queden aprobados en la semana actual. 
Respecto si a su ascenso a cabo sería desti 
nado a esa Comandancia, e» muy difícil 
poderlo precisar ahora, toda vez que de
pende del movimiento que ocurra en la 
misma, bien por ascenso, traslado a otra 
o cua'qaier circuostan i» que pueda sur 
gtr con motivo del aumento, Desde luego 
usted ascende.á con la creación del Tercio 
y aumento depuesto en las Comandan
cias. .

F. D. D. LA ATALAYA (HUELVA) — 
Para la Comandancia de Badajcz hace us
ted el nú ñero 43 dd turno corriente.

Con arreglo al artículo 46 del Regla
mento comete una infracción a la ley de 
Cszi, y según el 47 de ésta se impondrá 
siempre la pérdida del arma o del objeto 
con que se pretenda cazar.

A. S. M. CACERES.—Las condiciones 
generales a todos los aspirantes a ingreso 
en la Gu trdia civil, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, son las siguientes:

Hijos de los señores generales, jefes y 
oficiales del Cuerpo y veteranos del mismo 
que figuran en la primera y segunda es
cala.

Tener diez y nueve años cumplidos el 
día que lo soliciten, no ex eder de treinta 
y cinco año» para considerarlos acreedores 
al ingreso, estatnrá 1,650 metros para 
guardias de IpTnteríay Caballería y 1,62Q 
metros para cornetas y trompetas.

Los que no hayan servido en filas, para 
solicitar su ingreso h-brán de estar al co
rriente de todas las materias que si ex-gen 
a los-demás y no estar comp-eadidos en 
el artículo"252 de la ley de Reclutamiento 
y Reñmpb z' del Ejército.

D iguales b^itficins gozan los hijos na- 
tur les reconocidos, adoptivos y enteni- 
dus, siempre que lleven más de diez años 
b$j-, la protección ie jefes o veteranas del 
Cuerpo, . ■' ’

H j -s de señores general» s, j Tes y cficia- 
ks del Ejército y Armada qie figuraran 
en la primen escák.

Ténér die. idusvá ¿ños de edad cump’i- 
dos el c.h que lo sg^cifen, no esgjder de 
treinta y c rico añ :s de edad pitá consi Jc- 
rarlos acreedores ál ingreso, estatura 1,650 
metros para guardias de Infaníeiía vlGa- 
bdlerí?, y 1,620 metros para cornetas y 
trompetas, h ber servido o llevar sirviendo 
en fihs gor lo píenos un a$o.

L'S licenciá Jos del Cuerpo, no exceder 
de treinta y cinco años para considerarlos 
aereedjr¿s al ingreso.

Los de la cuarta, quinta y sexta eses/a, 
tener veintidós años de edad cumplidos el 
día que lo soliciten, no exceder de treinta 
y cinco años para considerarlos acreedores 
al ingreso, estatura 1 677 metros para 
guardias de 1 ifaaterí* y Caballería y 1,650 
metros para cornetas y trompetas, haber 
servido o l evar sirviendo en filas por lo 
meaos un año.

Los individuos acogidos al capítulo XX 
de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, para poder solici- 
tu* ingreso, h’bái de reunir todas las 
condiciones de los demás aspirantes.

J. M. J. CABRA (CÓRDOBA),—Per 
correo recibirá a la brevedad posible ks 
informes de la consulta que nos interesó.

P. R. A. BURGOS.—Los extremos a 
que usted se refiere están regulados por la 
Real orden de 8 de f -brero del año último, 
la cual, en su parte di positiva, previene 
que pueden fabricarse libremente las esco
petas de caza, debiendo la Guardia civil 
compre bar que en las culatas de ellas ni 
en su mecanismo se contienen pistolas ni 
otras armas cortas algunas, a cuyo efecto 
inspecci marán las escopetas cuando salg n 
de Ls fábricas con destino al interior de la 
Península, islas adyacentes o posesión s 
es.íañ dss de Africa, expidiendo la guí d: 
circulación prevenida.

Dispone también que cuando las esco
petas de caza Ikguen a su destino puedan 
recogerse por los destinatarios, sean c no 
comerciantes, con sólo la exhibición de h 
guía de circulación y de la cé lula personal, 
y sin necesidad de la presencia de la Guar
dia civil.

Asimismo previene que los comerciantes 
kg-lmente autonzidos puedan también 
expender escooetasde caza, exigiendo úni? 
carnéate al comp'adór su célula personal 
corriente y res ñ < íj nada por é te de la 
escopeta que adquiere, cotejando la firma 
con la de la célula y dando aviso a la 
Guardia civil ea el mismo día, y que ésta 
h^ga cumplir y observar estrictamente a 
los compradores y destinatarios de las es
copetas, por Jas guías de circulación que 
reciba y las noticias que les comuniquen 
los comerciantes, con arreglo a los precep
tos anteriores, las disposición s que les 
obligan a p oveerse de licencias de uso de 
armas de c zi y para c¡6Z'r¿
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LISBOA 18.—Se han reunido los parla
mentarios del partido liberal con objeto 
de resolver cuál ha de ser la actitud que 
deben adoptar durante la discusión de les 
proyectos de Hacienda.

BERLIN 18. — Las elecciones para la 
Presidencia del Imperio se verificarán pro
bablemente en el próximo diciembre o en 
enero del próximo año de 1923.

LISBOA 18.—Comunican de Santarcm, 
que ha aparecido asesinado un individuo 
que guiaba una chorrel.

Se ignora quién sea el asesino.

Sindicato de Publicidad Barbieri 8

NOVBDADES.-A las diez y media, El 
secreto del doctor Volfram.

REIN A VICTORIA —A las seis y media 
y a las diez y media, el gran Raymond,

TEATRO DE VERANO.-A las siete 
y a las diez y media, des grandes funciones,

LATINA—A las seis y media y a las diez 
y media, grandes secciones de varietér,

6a la Eoopsiafita Sel KiiMo Sella Osshí $ teOeaias Sel tito >
Esta casa vende a plazos por dicha Cooperativa 

y al; contado hase^desauento , (

Crónica de Barcelona LAS CORTES

Movimiento de barcos

Extranjero

Nota oficiosa de Hacienda

VERANEO TRAGICO

Balneario que se hunde1

1

i

objetes de equipo.

Provincias

i

La seguridad en los trenes
i

AMSTERDAM 18.—El Bmco de Ho
landa h™ rtdu ido ei tipo del descuento en 
un medio por ciento.

BARCELONA 18.—El gobernador civil, 
Sr. Mariíntz Ani o, ha telegrafiado anun 
ciando que se encuentra en Cádiz, y que 
embarca en aquel puerto con rumbo a Ca
narias.

SAN SEBASTIAN 18.—El Sr. Maura 
estuvo en Fuenterrabía, visitando a su hijo 
D. M guel.

Si se discute la ordenación ferroviaria, 
marchará mañana a Madrid,

miembro del partido radical, actualmente , 
en el Poder en Moscú. I

de granadas de mauo, una cantidad con- 
sider b e de munidpncs, 1 000 bayonetas, i
2 0 0 marmitas individuales y numerosos ’

VALENCIA 18. —El Gimnástico, de 
Valencia, ha jugado un nu?vo partido de 
fútbol con el España, de Barcelona, ga
nando los vxlencianoj por cuatro tantos 
contra cero.

STUTTGAT 18. —L« Comilón ínter- 
shad» d : cnni-. L liá descubierto en un 
cuartel uu d< pósi-o te a más c andestino, 
incautándose de 500 an^ctxsliádc^.

Dé OPiNíóN MILITAR OíñKiO iNDEPEnDiEnTg
^77^GmiDnaoar'ODr'QnaaDD''noDaeoDDoaDat3DDonDDr'9DBaoDDnaDeOQtiUHBacQO&BDdot>u«3Hwydubtioüt¡0»oouooDi3aQnuD0Ui^sDnoootiQDQroooaQoaootiúoOQOaDoaaTy  <<á:i66CiÓCQ¿i'd6aaootta'Qase0tie8ÍM,UQSl!OB03í5QOOEO3eaQa®!a®l@fci066íHfe3^:-5

BARCELONA 18.—Se ha inaugurado 
un trezo del ferrocarril de Ripoll. El pri
mer convoy llevaba 1» máquina engalana
da con banderas y gallardetes. El vecinda
rio de La Molina acudió a esperar la Ih- 
gada del tren, tributándole una ovación.

Se asegura que a fines del presente mes 
los trenes llegarán h»sca Puigcerdá, por 
cuyo motivo reina en toda la cc marca mu
cho entusiasmo. .

BARCELONA 18.—Es'a tarde, en la 
Gran Víi diagonal, se congregó numeroso 
público al pie de un árbol donde se había 
subido un hombre Cuando acudieron los 
guardias, el individuo en cuei-tión, ame
drentado, se dió a la fuga. Los guardias le 
persiguieron, haciendo numerosos dispa
ros al aire.

Resultó que se trataba de un vecino pa
cífico que perseguía a un canario que se 
le había escapado.

BARCELONA 18 —El Juzgado del O -s- 
te ha dado por concluso e sumario que 
por asesinato del ingeniero director de la i 
Compañía Hispano-Ámericana, D. Carlos • 
Eider, se hallaba instruyendo. _

A pesar de que esiá comprobado que el > 
asesinato, que tuvo por obj to el robo, .se 1 
cometió a las once de la m^ñ na. en sitio 
muy concurrido, las pis;uisas practicadas 
por la P ücía para capturar a los culpables 
no han dado rebultado alguno.

BARCELON A 18.—Est# tarde, al p8S‘-r 
por ia cali-* de Mei étidrz Pclayo. se des
bocó el caballo que tiraba de un coche, 
en el que iba el je ven Francisco Bernat, 
de diez y seis años.

Ei c b<llo emprendió una carrera veloz, 
C'-yondo al cabo de cierto tiempo a ti- rra. ¡ 
E¡ muchacha que ioa en el coche salió 
despedido cont a una vidriera, y al caer 
se produjo heridas muy graves en la cara 
y en el cuello.

Curado provisionalmente en el Dispen
sario, pasó después al Hospital Clínico. i

BARCELONA 19.- Una Comisión de ‘ 
obreros délos talleres de consrruccóa Bi- 
bernsd h^n visitado las Redacciones de al
en'tos. periódicos para rogar hicieran pú 
blica su protesta contra la coacción de que 
fueron objeto anteayer mmana todos ios 
obre os de ios referidos talleres por un 
grupo dem ividuos que, pistola en mano, 
eu su mayoih, les impidieron entrar al 
trabajo por haberse resistido a ingresar en 
determinado Sindicato. Dichos obreros 
protest ban tamb é । contra ;a conducta 
de la Puiicí», pues ésta, s gúi ellos, en 
lugar de amparara los coaccionados, pro
cedió en forma tal, que más bien parecía 
q ie amp raba a los coaccionadores.

Los obreros de la Casa Bibernad que 
queiaron parados lo fueron en tú mero ' 
de 60; pero, se^ú i ayer noche han anun
ciado en el Gobierno civil, hoy voiveián 
al irabq'u.

BARCELONA 19.—En Tarrasa se ha 
celebrado una reunión de delegados del 
Sindicato libre para tratar de la conve
niencia de disolver dicho Sindicato en 
aquella población. Después de amplio de
bate, se acordó c -avocar una asamblea 
general en día festivo para someter a vo
tación si conviene o no adoptar la citada 
medida. ••

BARCELONA 19.—Cuando transitaba, 
hace uaub mom atos, por ia calle Ríe a 
de Hurta, ei obrero alpargatero Cirilo 
Más, de t einta y cinco añ >s, fué ag edido 
por des dése uoci los que ve lí.n tr-je 
azul de mecá ¡ico. Le dieron una f nomú- 
nat j a iz*.

Ei agredido dice que no puede adiví ar 
la causa de la agresión.

Asistido en ei Dispensario de la barria
da, le apreci«ron contusiones en la cab zi 
y en la espalda.

H» labres do en el H >spital Clínico.

BARCELONA 19.—H . ingresado en los 
calapozos del Juzgado ti guardia de Segu
ridad And.és Fen á d z, ei cual hiap va
rias consumaciones en uo establecimiento 
y se ne^ó después a pagút y amenazo ade
más al uu ño.

BARCELONA 18 (5 t ) —Se ha descu
bierto esta mañana un robo en la ig'esia 
de B- 'é i. Supónese que anoche los ladro
nes se quedaron d otro de la iglesia al ce
rrar ésta; pata salir tuvie on que destorni 
llar una cerradura de la puerta que da a 
la Rambia Dejaron en ti templo vados 
aiti fados «leí oficio» y se llevaron nume
rosos objetos de culto, pero de valor es
caso.

Esta mañana se habím in crito 30 mi
llones del emp éstito de 68, para obras de 
la futura Exposición,

En el teatro G' ya se ha estrenado con 
éxito un poema es épico de E. Marquina, 
titulado «Ei pavo real».

Dícese que en el Ateneo barcelonés dará 
una conferencia el sindicalista Angel Pes-

pn la Audiencia de Tarragona ha, em
pezado la vista de la causa seguida a un ex 
alcalde de TortoSa que. p-ra evitar un 
cor fi cto de orden público, hizo abrir las 
compuertas del Canal del Ebro, cerradas 
por orden de la Empresa. Se cree que será 
absudto.

La Guardia civil del puesto de Nueva 
Numancia continúa realizando investiga
ciones para esclarecer el robo de paquetes 
post les dd correo de Andalucía, suceso 
que syeí reí ritúcs.

‘ pn el asunto interviene el Juzgado de 
Vallecas. al que la gq-rdia del puerto de 
Nuevj Numícncia h’ dado cuepui ’ei he
cho por n. b-rsüé»ie ucscubierlo eo duba 
Uetq^qacióQi *

Parece que la B'nemd día ha detenido a . 
Pedro Higinio Fernández, domiciliado en 
la casa número 8 de la calle de San Nico
lás, del Puente de Vallecas, por sospechas 
de que al domicilio de este individuo se 
dirigieron dos sujetos cargados con sacos 
que contenían calzado procedente de pa
quetes postales robados de dicho tren.

Los dos sujetos desconocidos habían lla
mado a la puerta del domicilio de Pedro 
Higinio, y como el sereno, Manuel Domin
go, se acercase & ellos, huyeron, abando
nando la carga.

Se cree que existe una pandilla de ladro
nes que asaltan los trenes al emprender 
éstos la marcha, y desde los vagones arro
jan, como ha ocurrido en este caso, los 
efectos robados pira luego recogerlos y 
venderlos en unión de sus cómplices.

PARIS 17.—«El Journal» dice que los 
representantes de la Entente se h«n dirigi
do al Gobierno del 'Xeich protestando del 
proyecto de reemplazar las redes telegráfi
cas i éreas por redes subterráneas.

Añaden que, antes de proceder a la eje 
cuc=ói de un proyecto de tal magnitud, 
Alemania debe pagar sus deudas.

DUBLIN 17.—Las tropss gubernamen
tales, después de duro combate, se han 
apoderado del fuerte de Jas islas Inch, úl
timo baluarte que han defendido con de
nuedo las tropas republicanas en el Nor
oeste dei condado de Donegal.

ROMA 18 —La Cámara de Jos Diputa
dos h . aprobado una proposición, presen
tad por los oemócratas y aceptada por el 
Gobierno, eu la cual se solicita quesea sus- 
p ndida la discusión del presupuesto del 
1 esoro.

Ha acordado también la Cámara que 
figure en el orden del día para la sesión de 
mañana, la interpelación del Sr. Modiglia 
ni referente a la pelí ica interior del Go
bierno.

CONSTANTINOPLA 18 —Los Altos 
Comisarios abados han declarado no mo
tivada la captura d 1 vapor «Ineboí», efec
tuada en aguas territoriales por las autori
dades griegas, pidiendo que esta captura 
se declare sin efecto.

Como las autoridades helenas no han 
dado respuesta a esta petición, el asunto ha 
sido elevado al examen de los Gobiernos 
alados para su resolución.

ESTOKOLMO 18.—El corresponsal del 
«Sydsyeüsk D^gbladet» dice saber, de 
fuente absulut-mente segura, que el se
ñor Lenine ha sido víctima de un atentado 
durante la noche del 3 de julio, cuando 
se hallsba en camino para el Cáucaso.

D chu corresponsal añade que Lenine 
fué ei venenado y arrejado su cadáver al 
Don.

El asesino sería, al decir del mismo, un

WASHINGTON 18.—Los propietarios 
de minas de carbón bituminoso han cele
brado una reunión, en la cual aceptaron 
en principio las proposiciones de arbitraje , 
hechas por el Sr. H'rding.

En breve veodrá a Wáshirgton una De- ■ 
legación de mii er s, pira dar cuenta de ? 
sus decisiones a la Gasa Blanca.

Ei Gobierno cree que patronos v ebre- ? 
res a dmitirán la adopción de una fórmula 
en la que se estabLzca la explotación di- ' 
recta durante cuarenta y ocho horas, bajo 
la prplciCción de las tropas federales.

BERI IN 18.—Un grupo de socialistas 
gue habían observado repetidam nte en 
P >tsdam el traslado de armas y rru icio- 
nes desde el antiguo cuartel de 1 sGuardias 
de Cores.» un L g<r desconocido, pene
traron ec«’ cho cuáitel y descub iefóh un 
gran númi.ro de ps zas de ametralLdcfa,

CASABLANCA 18,-Ayer tarde un «au
tocar* que conducta viajeros, chocó con
tra el parí peto del puente sobre el Oued 
Mclh»d, de la carretera de CasablaLC» a 
Rabal. •

Los ocupantes fueron lanzados al rio, 
resultando siete muertos y 11 herides.

MURCIA 18—En Jumilla ha sido en
contrado ahorcado en un palo del telégra
fo, francisco González OltVer, de cincuen
ta y seis tñbs. Le impu so al suicidio la 
pena de haber perdido a su esposa, a la que 
querú con deliiix .

SAN SEBASTIAN 18. Se asegura que 
el Pi^siiente electo déla Repúblic- Argen- 
Uu-, doctor Alve?r, vendrá desdé P> L a

i Sebastiá.i, en donde embsrctiá er un 
bu pie de g i rra con el ministro d- Fota-

de cum^iimtpur a S. M. el Rey Al

SENADO '
19 DE JULIO

A las cuatro menos diez abre la sesión el 
Sr Sánchez de Toca.

Se da cuenta dek despacho y lectura al 
dictamen sobre el articulado de la ley de 
Presupuestos.

ORDEN DEL DIA
Se lee y aprueba el acta de la anterior.

Presupuesto de ingresos
Sin discusión, se aprueba el estado le

tra B, presupuesto de ingresos para 1922-23.
Instrucción pública

Continúa esta discusión.
El Sr. GIL CASARES defiende una en

mienda, combatiendo el analfabetismo, que 
atribuye a deficiencias de los maestros.

El obispo de TARRAGONA se asocia a 
las manifestaciones del anterior.

El ministro de INSTRUCCION PUBLI
CA le contesta.

Se aprueba el capítulo VI. El capítulo VII 
es aprobado, después de acordar que se dote 
y provea una Escuela de Artes y Oficios en 
Santiago. Se a ameba el capítulo VIII, y al 
d'scutHse el IX. los señores GIL CASA
RES y MALDONADO intervienen, este 
ú timo para pedir que se restituyan a Sala- i 
manca los bienes que fueron retenidos en » 
1870, con motivo de la ley de Amortiza- | 
ción. , . . I

Sin discusión, se ■’nrueban los capítulos si- ! 
guíenles has’a el XXíIL

El or GONZ \LbZ ECHAVARRI pro- ? 
pone que se destinen 50 000 pesetas a la Re
sidencia de Estudiantes Cató'ims; > cuérdase , 
así, y se aorueha el capí u oXXIV,

El Sr. POSADA defiende a la Junta de i 
Pensiones y dice que da cuenta al ministro 
de Instrucción púb ica de Ja inversión délas 
cantidades que recibe de1 Estado

Ei Sr. FáRRER Y VIDA . se queja de 
que se haya rebajado la subvención a la Es- 
cuel I .duítriai de Barcelona, que mereció 
del Sr. .VI iret el dictad) de Universidad

Le con'esta el ministro de INSTRUC
CION PUBLICA que se estul'ará el medio 
de complacerle. S apru -ba i los restantes 
capítulos y un crélito de 40 071 pesetas al 
presupuesto de la Gobernación, y se levanta 
la sesión.

CONGRESO
19 DE JULIO

A las cuatro menos cuarto abre la sesión 
el conde de BugalJal.

/ s leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior. '

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr ANGUITA protesta del proceder 
de la Estación Agraria de Jaén.

Le contesta el ministro de FOMENTO.
El Sr. MORENO AGRELA solicita el 

restablecimiento de algunos servicios en los 
ferrocarriles de Ardalucía.

Ei Sr. CAPDEVILA se ocupa de la cons
trucción de la carretera de Villacastín a 
Vico

Ei Sr. BASTOS solicita Ja rápida trami
tación de un expediente de Fomento.

El ministro de este ramo promete compla
cerle

El Sr. LERROUX pide se conceda a Jas 
familias de los policías asesinados en el aten
tado contra el Sr. Graupera, en Barcelona, 
los beneficios que disposiciones posteriores 
conceden a los funcionarios muertos en el 
cumplimiento de su deber.

El Sr. ROxMEO pregunta al ministro de 
la Guerra qué fia va a tener el pleito de los 
alumnos de ia Escuela Superior de Guerra.

El ministro de la GUERRA manifiesta 
que esta misma mañana ha firmado los de
cretos de ingreso de esos alumnos en el Ejér
cito, destinándoles como primera providen
cia en Madrid, en tanto no queden vacantes 
otros destinos, que ellos mismos podrán so
licitar por papeleta.

El Sr. SABORIT se ocupa de la eleva
ción de tarifas sobre el fluido eléctrico que 
pietend^n las Compañías madrileñas.

Ei piesidente de la C AMARA dice que 
ha Llegado a ésta el r xpedientc instruido por 
el general Picasso, y propone que se nom
bre la Comisión que ha de estudiarlo, que 
nu debe ser ninguna de las permanentes.

Ei Sr SARRADc l LL trata de saber si el 
Gobierno tiene criterio formado sobre el t x 
pedunte.

El presidente de la CAMARA contesta 
que al proponer el nombramiento de una 
Comisión recoge el deseo de los diversos 
sectoi es de la Camara.

El Sr. NOUGUEb solicita que el t.xpe- 
diente que rximine ía Comisión sea el ori
ginal completo y qre la Comisión tenga un
cumettdo tñXstivo y claro

Ei presidente del CONSEJO afirma que 
no se explica la actitud del Sr; Sarradell.

El sr. NOUGUES dice que la Comisión 
qué Se. nombre tendrá ei cometidj de todas 
las demás, que es dar un dictamen; para ello 
tendrá la libertad que corresponde al Poder 
legsativo.

El Sr. SARRADELL afirma que, como 
no se trataba de un expediente gubernativo, 
pudo el Gobierno proceder directamente, y, 

' no obstante, prefirió el rodeo de enviarlo al 
Sup erno de Guerra y Marina, suponiendo 
que ello sería un trámite dilatorio. Pregun
ta si en el estudio que haya hecho el Gobier
no ha podido apreciar responsabilidades po- 

: líticas, pues entonces lo que se pretende con 
el nombramiento de uoa Comisión es hacer
Cómplices a las minorías de que estas res
ponsabilidades queden en la impunidad.

El presidente de la CAMARA: A la Co
misión no va prejuicio alguno. Puede actuar 
con absoluta libertad y proponer lo que es
time justo.

El  presidente del CONSEJO: No puedo 
entrar a discutir todas las cuestiones plan
teadas por el Sr. Sarradell. Ya que si el Go
bierno diera opinión se h-bría convertido 
este asunto en cuestión política, y como el 
Gobierno no está presente, porque tiene una 
mayOíía, en ese momento se habí ía frustra
do todo examen del expediente y sus conse
cuencias. Con tste criterio defiendo las pre
rrogativas del Parlamento.

El Sr. PRILTO dice que el traer este ex
pediente a la Cámara es el acto de mayor 
respeto al Parlamento que ha conocido des
de que es diputado

EiSr VILLANUEVA suscribe también 
la teoría del presidente del Consejo, pues 
las Comisiones tienen la misma soberanía 
de la Cámara, y han de actuar sin limitación 
alguna.

El br. SARRADELL justifica sus pala
bras. ,

Ei Sr. BASTOS manifiesta que los regio 
naíiátas irán a ia Ccmisión sin prejuicio al- 
güiiQ, dispuestos solo ■ hacer justicia y a ex- 
pt-ne* ante el país todas las responsabilida
des .4U se deriven del expediente,

Qu d.< aprobada ia p opuesta de designar 
la^Cumisioa pariameularu que en ti cu da en 
el expediente.

§ Sigue la discusión del proyecto de Orde
nación ferroviaria.

El Sr. NOUGUES defiende nn voto con
tra la totalidad del dictamen.

Le contesta el Sr. IRADIER.
El Sr. BARCIA interviene, haciendo un 

elogio de pioyecto en general, reputándolo 
como la mejor solución que puede darse al 
problema ferroviario,

Dice que se cometen verdaderas iniquida
des con algunas Compañías, a las que esti
ma deben conceders- compensaciones.

El ministro de FOMENTO expresa las 
deficiencias que ha señalado, podrán ser sal
vadas, pues ni la Comisión ni el Gobierno 
tienen un criterio cerrado sobre el dicta
men.

Seguidamente se levanta la sesión.

CADIZ 18.—Procedente de Nueva Or- 
leáns han llegado, a bordo del trasatlánti
co «Infanta Isabel», numerosos pasajeros.

Tambtén viene en dicho buque el cón
sul cubano D. Manuel Beitrán, *quc se di
rige a Barcelona.

Además, el barco trae importante car
gamento de tabaco para el Ejército de Ma
rruecos. ,

Se ha ordenado que zarpen para Valen
cia los vapores de la Transmediterránea 
«Capitán Segarra» y «Marqués de Camps», 
que estaban a disposición del Gobierno, 
según se decía, para repatriar a la Penín
sula las tropas de Larache y Tetuán.

Llevan numerosos automóviles.
Aquí quedan, a las órdenes del Gobier

no, los grandes vapores «Escolano» y «Ro- 
meu».

I I
? En el Ministerio de Hscienda entregaron 

8)er la siguiente nota:
«Teniendo en cuenta que, segúa dispo

ne el apartado 0 de la Real orden de 29 
de octubre de 1921, los opositores que por 
cualquier causa dejiren de presentarse a 
efectuar el ejeicicio oral al ser llamados 

. por segunda y última vez, perderán defi- 
nitivamei te todo derecho, y con objeto de 
que los que no se han presentado en d 
primer llamamiento conozcan con la de
bida anticipación la fecha en que dará co
mienzo el segundo, para que puedan 
adoptar aquellas medidas que convengan 
a sus particulares intereses, el Tribunal, 
competentemente autorizado para ello, ha 
acordado hacer público que dicho segun
do llamamiento empezará el día 1 de sep
tiembre próximo, a las ocho y media de 
la mañana, en el Instituto general y téc
nico de San Isidro (calle de Toledo), ci
tando, desde luego, para el mencionado 
día a los opositores que tengan números 
comprendidos entre 'el 1 y ei 203, inclusi
ve.—Madrid, 18 de julio de 1922.»

ALICANTE 19.—A las siete de la tarde 
de ayer, cuando era mayor la animación 
en la plsya, empezó a llover torrencial
mente. La gente se dispersó por grupos en 
busca de refugio.

En el balneario denominado de Guiller
mo, fué donde más gente se introdujo pa
ra evitar la mqadura.

Este balneario, recién inaugurado, tie
ne, como casi todos, una terraza que avan
za sobre el mar, y esiá construida sobre 
unos caballetes de madera.

Al peso de las personas que en gran nú 
mero se habían congregado en el salón de 
entrada, se hu idió el pavimento y cayeron 
aquéllas al mar, en número de unas cien, 
envueltas entre el maderamen, muebles y 
enseres

La confusión que se produjo fué espan
tosa

Los gritos de las mujeres y de los niños 
aumentaban la impresión que en los pri
meros momentos produjo el emocionante 
suceso.

Recobrados los ánimos, varios bañeros 
y muchos particulares se lanzaron al mar 
para prestar auxilio a las personas que en 
montón se. debatí jo  entre las olas.

Organizado el salvamento de mujeres y 
niños, se comenzó a trasladarlas a lás Cá- ' 
sas de Socorro más próximas en automó- : 
Viles y can najes.

Resultó gravísimamente herido el gu^r- ' 
dia civil Frencisco Arnáu Romero, ei cual 
sufrió la fractura del mu lo derecho y djs- 
tintas contusiones en diversas paitas dd 
cuerpo.

Los demás herides de alguna importan
cia son los siguientes: Glementinp Me'éo- 
dez, de Lotea; Enrique Asensi Soler, de 
Jijona; Francisco y Gsspar B-rdeá?, An
tonio Eleves, Consuelo Carratalá, Vicen
te Gisbert y Antonio Lucas, de Alicante.

Otras numerosas personas fueron asis
tidas en farmacias y en cases particu
lares.

Ciudad Rodrigo, 10.-^ MADRID

Sables, espadas de lujo y reglamento, condecoraciones, bandas 
cintas, distintivos para ojal, entorchados, fajas, fajines, ceñidores, a 
dragonas, golas, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para sables, ¿ 
espuelas, espolines, bandoleras de todas clases, cascos para todas y 
las armas, bastones de mando, roses, gorras y gorros. s

Escopetas y armas de fuego de todas clases y cartuchería para las ? 
mismas y, en especial, pistolas automáticas de las mejores marcas. $

Correajes de diario modelo nuevo. >

Esta Casa tiene precios fijos y garantiza siempre>us^génercs 
Se remiten catálogos

BERLIN 18.—El Reischtag ha adoptado, 
por 303 votos contra,! 02 y cuatro absten
ciones, el proyecto de ley de protección a la 
República, después de u o a  larga discusión 
en la que intervino el nacionalista Bszille, 
quien dirigió durísimos atsques a ia Repú
blica, provocando con ello violentas pro
testas por parte de las izquierdas.

También adoptó la Cámara la ley refe
rente a los deberes de los funcionarios pú
blicos para con la República; la ley concer
niente a la Policía judicial del Imperio; y 
la ley concediendo un crédito de 75 millo
nes para la defensa de la República, 
. Por último, y después de aprobar un 
proyecto elevando de 5.000 a 10.000 mar
cos la indemnización parlamentaria a los 
diputados, se leyó un decreto dando por 
clausuradas las sesiones del Reischtag.

BERLIN 18.—El Sr. Ebert, al recibir 
hoy al Sr. Calonder, manifestó que tenía 
la esperanza de que, tanto Alemania como 
Polonia, harán cuanto les sea posible para 
contribuir al desarrollo y florecimiento de 
Alta Silesia.

, El Sr. Cslonder contestó al Presidente 
diciendo que él también tenía gran espe
ranza en el resultado de la obra que allí 
hay que realizar.

LISBOA 18.—Comunican de Lorenzo 
Márquez, que se ha suicidado en aquella 
ciudad el ex ministro y actual director de 
la Casa Pía de Lisboa, Sr. Aurelio da Cos
ta Perreira.

Dicho señor efectuaba un viaje a Mo
zambique, invitado por el Alto Comisario 
portugués, Sr. Brito Camacho.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.- A 
las diez y media, Las alegres chicas de 
Berlín

PARQUE DE RECREOS DEL CIR
CULO DE ACTORES.-A las diez y me
dia, Los cuáqueros,

ROMEA.—Cinema y varietés. — Seccic- 
nes a las seis y media y a las diez y media, 
Luis Esteso, Ea Cibeles y Luisita Ésteso.

TERRAZA DEL TEATRO DEL CEN
TRO —A las diez, Ciaematógrafo. Varie
tés: Maribella, Los Orive, Lyda Iris, Loli- 
ta Baldó y Amalia de Isaura. Caso de mal 
tiempo, el espectáculo se efectuará en el 
teatro.

TURO PARK, Ferraz. 43, LP 17:05 J.- 
Casf.no Restanrant inmejorable Delicioso 
jardín. Dos orquestas. Souper tango, Trein
ta señoritas. Cubiertos a cuatro pesetas (En
tremeses, cuatro piales, dos postres ) Ser
vicio de automóviles desde la calle de Alca
lá (Granj.i el Henar), gratuito para las seño
ras, Para los caballeros, una peseta.

IDEAL ROSALES. —Jardín de verano 
Compañía de variedades. Exito de Te Onoto 

,y Lolita Astolfi. Tres orquestas. Souper 
Mango. R^stáurant. Cubierto, 8 pese
! tas. Concierto datante el diner. ■

BR ASSERIE PALAC E HOTEL. - 
T<dos los días tarde y nyche: Gran cinema- 

í lógralo y conciertos clásicos. El local más 
¡fresco de Madrid. Magnífica terraza. Deh» 

ciota temperatura,
REAL CINEMA Y PRIVCIPu AL 

F . NSO,—(Empresa Sagarra).—A las sris 
de la Urde y a las diez de la noche.—Se ne
cesita una criada, Lilian, Jl os tres mosque1- , 
teros (capítulo quinto), El teiror.

; PRuYECCIONES (Temporada de vera- 
í no.) Grandes funciones de cinematógrafo 
i al aire libre.

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS
- PARA EL —

Ej e r c it o  y  Ar ma d a
BARCELONA :-

Ménd«i Múfiee, 7

Talé^cna 8b;F,

gtMwmHW

SUCURSALES
: BIJR G'OS :

Hijos d© Ríin f jRomMillos
[Sociedad ers ©oman dita) -

Proveedores de la Cooperativa deí Ministerio de la Guerra

«3 e

WM ti Miilito RS !l íjMli J l¡ #H¡M

JUAN TORRES
^56

Características:
La pistola «STAR» es la jo 

ya en armería mundial; quien
U coñoce Is recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos 
G^tlllo^visible,

Có r c e g a , n ü m . 394 
i Celéjono 5 776 * 
BARCELONA

Fá&rioa 
de eamaz, somiers 
y otro» mueble» me> 
táliac», (xxxxx>c<>

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS - 

' Capital eoclali 12.0G0.00a d® pesetas »f®£>tivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

í^p?n mbEmbíEnTB

BsEiBieitaste:!. MII^FSSBíllllill.-iaíziii Baja. ]. Tol. 36-ti I. Ipart. Coneoi IZO-liírtí
«a-s^ >

Calibres 6/^ «■t.7/fó’=—;9-’ni/m7 cartucho corto.-Cafión 
corto y largo.—8 y 10 tiros.

Calibre 9em/m cañón móvil, seguro de teda para cartu
cho reglamentario

A los Cuerpos armados, en cada fracci6n"de seis armas, 
se acompaña una de regalo,

WS®feBSI 
%ss¿s

Teléis»©: fSOjl Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marrueco» 56 años de existencia
Seguros «obre la vida : : Seguros contra Incendios
Segures de valores : ; Seguro® contra accidéntese

Seguros marítimos A L C A L 43

Compañía BoskaMunai^STlR0
de CONSTRUCCION

y REPARACION de BUQUES
DIRECCION TELEGRAFICA 

^EUSKALDUNA^ TELEFONO 512

firandes talleres de ajaste, calderería, faadíción, forja y carpintería

Diques y talleres ^de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.

Ferrocarril de Bilbao" a Portugatete

. r _—...  ____ __
El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. ..
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco Mqaes de 303 píes ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1. — 330 pies largo por 50 pies ancho. . .

a -í r» ' rA „ A-víCcv .

C «« S'*</fV1*A.Vk«OV '̂ ' 'y

pw,

N U £ V CM

vr^,teA0. p &i

Núm. 2
Núm. 3.

323 pies largo por 92 pies ancha.

u »

9
I La pistola
i “STAR0

es el arma seleccionada y preferida por el Ejér- - 
cito e instituciones armadas.—Arme y desarme 

|| facilísimo.— Seguro en el disparador, evitándo^-e 
r| así l°s accidentes.—Cargador antomático.

3;

Compañía Trasatlántica
- ■p

Hsa* la Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, le Santander el |8.
i MSOñ vltya Sl8|iw@ de Gijón e! 2 y de Caruña el 21, paca H y Veracrux.

Salidas de Veracruz el 16 y de^Habana el 20 de cala mes, para Gatuña, Gijó i y Sa ita-ider. 
i la Itatnisag Atrae Servido mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga d 
I Lilias DK&flllS &lrB3 5 y le Cádiz e. 7, pars Santa Cruz de Tenerife, Montevíd  ̂

i* L ex •— n. re A * «i f-** #4 • a  • x A A A 1 • r» v. - .4 a  r— «4 n.. «x - .. A ■ . - • — 1 ■ fe _ J» A <
- 604 pies 7 pulggdas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.

Se encarga de toda clase de reparaciones de baques, lo mismo de casco qua de m Vq ii-n, así como de la limpieza y pintura 
do &us fondos.

Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques, hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio dé puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.)

y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Alies el día 2 y de Moar e. 
video el 3. /
Lísea de teva ^rbCcbs-Séjico S
el 30, para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 
de cada mes con escala en New-York.
Han® VpflPnTAls-fÁiiIfimhia Servicio mensual saliendo de Barcelona el ln »» m  Unes deValenda, día de Málaga, y de Cádiz ei io di
cada mes, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma. Puerto Rico" 
y Habana, Salida de Colón el 12 para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Güayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
1 áa FerB28Píh Pita Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante . & Qe ¿y iLÍLíS^e^ ILU dirpara Las Palmas, Santa Cruz da TenerRc, Sw j &
de ia Pauma, y puertos de la costa occidental de Africa. de Fernanda Pjo . 5/\ 
isa cacadas de Canarias y de U Península indicadas en el viaje de ida.

*=•

-is

Teléfoav

f

LA CÓRRESPONDSNCJA AL DiRECTOR DE LOS TALLERES Y-DIQUÉS™^" 
'■

E:¡ virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Eiwkalduna se encuentra en condiciones de poder ofrecer 
grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros r  los armadores nacionales.

.í^ay-^r.

2

ílwSli

-

Talleres y Fábricas de Cañones, Próyectile 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra

eves; lvrbinaS:Calderas 
, , iod^ clase de maqui-
® naria. n&valíIíoioresjLoco- 

motoras; Automóviles;Lo» 
co^Q|Qpes;véhiculb$;A» 
eroplínos; rid-quin ariíx  
^qricolo; Artillería: Ma - 
quinaria. eléctrÍGa;ríem> 
mienl&s mecónlcas;Tu > 
bosMeleJes laminados, 
estirados, fundidos q 
jados iPefr-ActcrioSiMine - 
ro-kíSiCombustibleSi Mode
ró. en bruto u ir^^Ió-da. 
AlétxcÍQíT^ de hierro.Pro 
duelos a uirnlco^.

Representante generai 
jpara España

iltó Mi i t e t e
‘vyeítiü^ i¿onde e- 

«Wt, l i t»

A 3 ;

dirección teíe^ráñes y te* 

Tónica. «ANSALUV»

S.A.LG$O A^SA

6.1 i*
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